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VISTO:
_ 7

Que en las presentes actuaciones se dictó la Res. DN. nro. 484/2017 en la
que aprueba el Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente
(sin relación de empleo público) con la Lic. CASTELLI, María Fernanda — DNI
30.332.006, para prestar servicios profesionales en el Área de Comunicación
Institucional de la Facultad, con una dedicación de 13 horas semanales, con una

'

retribución mensual en concepto de honorarios profesionales de pesos seis mil
quinientos ($ 6.500), desde el 01/05/2017 y hasta 30/04/2018, y

CONSIDERANDO: -

Que el Área de Comunicación Institucional de la Facultad a fs. 30 solicita
que se arbitren los medios necesarios para prorrogar la contratación de la Lic.
Castelli, María Fernanda.

Que a fs. 31 el Área Económica Financiera y la Secretaría Administrativa
emiten Informe de Factibilidad Presupuestaria.

Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 2 inc. 1 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. (1)
punto 2; y teniendo en cuenta lo informado a fs. 31.

_

'

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/12 sobre delegación y lo
establecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Prorrogar, a partir del día de su vencimiento y hasta el 15 de

junio de 2018 en las condiciones previstas, el Contrato de Locación de Servicios de
Profesional Independiente (sin relación de empleo público) suscripto con la Lic.

CASTELLI, María Fernanda — DNI 30.332.006 y aprobado por Res. D.N. nro.

484/2017, para prestar servicios profesionales en el Área de Comunicación
Institucional. El gasto será imputado, según el informe obrante a fs. 31, a Recursos

Propios (Fuente 12).


